
APERTURA CONVOCATORIA
 “INNOVA REGIÓN O’HIGGINS 2026” DEL 

INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO “INNOVA 
REGIÓN”

 
El Comité de Desarrollo Productivo Regional de O’Higgins informa la apertura de la 
convocatoria “Innova Región O’Higgins 2026” del instrumento de financiamiento 
denominado “Innova Región”, cuyas bases fueron aprobadas mediante la Resolución 
Electrónica Exenta N°94 de 2024, de InnovaChile de Corfo, y su focalización fue 
determinada mediante Resolución Electrónica Exenta N°10 de 2026, de la 
Dirección Regional de Corfo O’Higgins. Este instrumento tiene como objetivo 
apoyar el desarrollo de nuevos o mejorados productos (bienes o servicios) y/o 
procesos desde la fase de prototipo, hasta la fase de validación técnica a escala 
productiva y/o validación comercial, que aporten a la economía regional y 
fortalezcan las capacidades de innovación en la empresa.

La presente convocatoria se focalizará territorialmente en proyectos que se 
materialicen en la Región del Libertador Bernardo O'Higgins, y que sean postulados 
por empresas y/o asociados que tengan domicilio en la Región. Temáticamente las 
propuestas deben abordar al menos uno de los siguientes ejes estratégicos: 

1. Agricultura sostenible y adaptación al cambio climático.
2. Turismo del borde costero, enoturismo y montaña.
3. Minería y servicios a la minería con crecimiento sostenible.
4. Otros sectores de relevancia regional, correctamente justificados.

Las bases, focalización, anexo y formularios se encuentran disponibles en el sitio 
ww.corfo.cl, a contar de las 15:00 hrs del 19 de febrero, fecha desde la cual se 
recibirán postulaciones en línea a través del sistema electrónico de ingreso de 
proyectos de Corfo, el cual se encuentra disponible en el sitio: www.corfo.cl.
El plazo de postulación finalizará a las 15:00hrs del día 30 de abril de 2026.

Las consultas serán recibidas por Corfo en el correo electrónico 
convocatoriasohiggins@corfo.cl, hasta 3 días hábiles antes 
del término del plazo para las postulaciones indicado en el 
presente llamado. En caso de dirigirse consultas con 
posterioridad a dicho plazo, no se asegura la entrega de una 
respuesta oportuna.
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